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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OPiClAL 

Ltttgo t)Vi« IM SFM. Alcilde» y gkcr»-
ÍWÍM noibui lof núnnro* d*l Boutrtv 
%ü9 eorrwpondka til distrito, dlspo&drin 
qs* M CJe na ejemplar « n el litio de eoo-
tasbn, donde penaaneceri h u U «1 reei-
í>o del núraeru eignknto. 

IMÍ Seerettrior euidftrfto de eonHfr r t r 
los Boutrnaa eolsetionados ordenmla-
«es te , par» ew enouedeninsidr, qu* déte 
rf T t r i í l s s K e c&d* afio 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se raen t e es le CocUdcríe de la Dipntaeidn p roT íne ia l , a eoatro pe-
•fcU* efneaenta ftíntímoe el trímeetr*, ocho peaetat al aemeatre y qninee 
peeetis al ano, a loa partieulartw, pagada» al lolieitar l a enaeripeidn. Los 
p»jgros de ta «TI de la eapitol N hañn por libranza del Giro matuo, admi-
tíékdtua aólo eelloe en l u stwíiripaionen de trimeetre, y úsiaunente por la 
£rm*eMm i*> IMSKU q u reaolta. L a i loeeripciosee atrasadas se eobron 
con síimento proporcional. 

Los Ajuutamientoe de «eta o roTinda abonarán la anscripeiún con 
arrvglo a U oséa la inserte, en CÍTCTÜAT da la Comiftión. proYi&eial, publicad* 
en 1M números de este BOLETÍM de fecha 20 y 32 d* dieiembre de 1905. 

Los Juzgados municipelee, sis distincidn, díex pesetas al aSo. 
^úmero^ sueltos, veiaticiuco aántimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeieio&cs de laa autoridades, excepte las que 
eean a iiutaneia de parte no pobre, se ms'jrífiraü ofi
cialmente, BBÚnÍBmo cualquier enuncio cor-cerniente al 
sarvieio nnoional qn« dimane de las KÍSUJIIF: \G úe in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por ceda unen de iuaereion. 

Los anuncio* a que hace rtfurencia IR ctrcultir dn la 
ComiEión provineiai: fecha 14 de diciembre de 190», en 
cumplimiento al acuerdo de la Dimitación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha súlo r-ulli-
eeda tu loe BOLKTINES OFICIA!,tíS de 2» v 22 de diciea-
bre j a citado, se abottarfn con arreglo a Ta tarifa qur en 
mencionados BOLETINES se inst-rta. 

PARTE OFiCIAL 

PRESiDENOA 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina DoBa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan les 
deirís personas de la Augusta Real 
Familia. 
{(toesu del di» U de •eptiembre da 1815) 

A G U A S \ 
En el expediente Incoado a instan-' 

da de D. Germán Valcarce, vecino 
de Santa Malla de Ordás, solicitan
do, como dueño de un aprovecha
miento de cguas que exisila en el 
cauce del molino cefdo príximo a 
Azadón, autcriiacMn para recons-, 
trulr dicho aprovechamiento y ob- . 
tener un salto de 2,80 metros con i 
787 litros de agua por segundo, que . 
serán destinados a la producción de 
energía eléctrica y usos Industria- , 
les. se dictó por este Gobierno, con • 
fecha 3 del pasado mes de agotto, la 
siguiente providencia: > 

«Resultando que conslderedos t u - , 
flclentes los documentos del proyec-' 
to presentados pera servir de base al 
expediente, se anunció lá petición ; 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-. 
cía de 25 de noviembre de 1914, se- j 
Salando un plazo de treinta días pa- ' 
ra que presentaran reclamaciones 
los que se creyeran periudlcados; 
remitiendo una copia del citado 
anuncio al Alcalde de Clmanes del 
Tejar, único Ayuntamiento a que 
afectan las ebras, a fin de que duran • 
te dicho plazo, le expusiera en los 
sitios de costumbre de la localidad: 

Resultando que durante el perio
do informativo, se presentaron tres 
reclamaciones, por el Presidente y 
Vocales de la Junta administrativa 
de Azadón. Varios vecinos de Clma
nes del Tf j i r , Azadón y Secar» jo, 
fundándose, los dos primeros, en 
creer que con las obras se ha de di
ficultar el riego de sus fincas, y la 
tercera pidiendo que se coloquen 

muros de margen y compuertas pa
ra que en la acequia no entre más 
agua que la JOMcItída: 

Resultando que cIdo al peticiona
rio, manifestó: que no se utiliza el 
agua de la acequia «La Friera»; que 
se respetan les riegos existentes y 
el paso que desde Azadón conduce a 
Llanos de la Ribera y San Román de 
los Caballeros, y que el molino cal
do ha Venido aprovechando las aguas 
de tal medo, que la acequia recibe 
su nombre, lo cual indudablemente 
prueba su propiedad y derecho: 

Considerando que del examen del 
expediente y de la confronteción del 
mismo, llevado acabo por el Ingenie
ro D. Zacarías Martin Gil, resulta: 

aguas arriba del lugar del aprove
chamiento de fuerza que se solicita, : 

Íiueden y deben ser respetados por ; 
es sitios que se derivan, y que al no ; 

poderse alimentar, como actualir.en- ; 
te, el cauce de ric go de los prados 
del Coto, porque su nacimiento esiá i 
situado en el canal de salida de la ca- ; 
sa de máquinas, se traslade su toma : 
al de entrada, y se construya nueva ' 
reguera por una u otra margen de la 
acequia de los molinos hasta el enla- ; 
ce con el citado cauce; haciéndose ; 
preciso, si ello se verifica per la de- ; 
recha, el cauce del canal de desear- . 
gue por medio de un acueducto co- j 
mo en el proyecto se determina: ¡ 

Que el camino de Azadón a Lia' 
Que se trata solamente, como se nos de la Ribera y San Román de ] 

dice en el proyecto, de legalizar, sin los Caballeros y la entrada a un pra- ; 
ninguna variación en la toma, canil ; do situado al comienzo del canal de '¡ 
dad de agua derivada y recorrido de ; desagite de la fabilca productora de ; 
la misma, el aprovechamiento que 1 en«rgfa, fueren siempre vadeados, y \ 
desde tiempo Inmemorial se viene ; si este aprovechamiento se concede, i 
efectuando por la acequia de los : deben ejecutarse pontones con un ¡ 
molinos sin necesidad de presa al- < ancho de 4 y 3 metros, con estribos Í 
gura en el cauce del rio Orb go, tér 
mino de Sacate jo y sitio de «La Pa 
clón>: ' 

Que estando situada la acequia de , 
los molinos hasta muy por bajo del 
salto de agua que se trata de re- i 
construir, dentro del cauce de máxi- j 
mas avenidas del rio Orblgo, con . 
suelo de acarreo en extensiones kl- : 
lométrlcas aguas arriba y abajo de ' 
la tema, no es, como pretende el ' 
puebo d i Secarej >, posible establli- • 
zar ésta por medio de muros y com- í 
puertas de cierre que nunca existie-' 
ron y que carecía de valor eficaz, { 
bajo el punto de vista de encauza' 

de memposteii . hidráulica y tablero \ 
de madera apropiado a laa cargos ; 
que ha de resistir: Í 

Considerando que aunque estas ; 
concesiones se hacen sin perjuicio \ 
de tercero y a titulo precario, cree- { 
mes que el molino caldo tiene dere- i 
cho al aprovechamiento de aguas, E 
porque si los 787 litros que discü- i 
tren por el canal se utilizaban com- ; 
pletamenteen riegos durante el pe- . 
rfodo o época de los mismos, que se 
derivan la mayer parte aguas arriba 
de donde estaba situado, y el resto 
del año se cerraba la toma y queda
ba en seco el cauce, resulta abusivo 

miento. Sin embargo, a 40 metros i su establecimiento; y 
del origen, muy cerca del desagüe i Considerando que ei aprovecha-
de la acequia de Vülarroquel ó Frie- ' miento que nes ocupa ha de repor
ra, conviene construir una compuer-: tar grandes beneficios al pais, au
la de cierre y módulo para evitar la ' mentando su riqueza; de acuerdo 
entrada de toda el agaa y nunca más 
de la solicitada por el canal del apro
vechamiento: 

Que encontrando la acequia Frie
ra a la de los molinos aguas abajo 
de todo brocal de riega, el aprove
chamiento que nos ocupa no puede 
distraer aguas de la primera que ten
gan utilidad, y por consiguiente, no 
sé perjudican los riegos del canal de 
Viilarroquel, y carece de todo funda
mento lo reclamado sobre el particu
lar por los vecinos de Secare jo: 

Que los riegos habidos siempre 

con lo Informado por el Consejo pro
vincial de Fomento, Id Comisión pro
vincial y lo propuesto por ei Ingenie
ro Jef J de Obras públicas, como Jefe 
de la Sección de Fomento, he re
suelto accejer a lo solicitado, bajo 
las condiciones siguientes: 

1." Se concede a D. Germán 
Valcarce, vecino de Santa María de 
Ordás, la cantidad de 787 litros de 
agua por segundo de tiempo, que 
desde tiempo inmemorial se Viene 
derivando del río Orblgo, sin nece
sidad de presa, en término de Seca-

rejo, al sillo de «La Pícióm, por la 
acequia de los moiircs, con destino 
a la producción de energía elécirlca 
en un molino de su propiedad que 
dispone de era ctfda dt 2,80 metros 
y está situado en térmlr.r de Azt dón. 

2. a Las ebras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto pieseníídu por 
el solicitante y f rrrado 11: Mcdnd el 
1 ° de. ectubrti de 1914 por el Ar
quitecto D. Luciano Deltgí Ville
gas. 

3. a A 40 metros del origen del 
canal se establecerá una compuerta 
de cierre y módulo pora aislar U en
trada de agua, y en todo caso no per
mitir más que la cantidad que se 
concede. 

4. a El concesionario queda obli
gado a respetar los riegos existen
tes desde el origen de la toma hasta 
el cruce con el camino de Azadón a 
Llamas de la Ribera y San Román 
de los Caballeros, conservando los 
sitios de derivación cguas arriba del 
scito y abriendo nuevos cauces para 
los que nacen en el canal de des
agüe, ejecutando al efecto sobre 
éste los cruces que se precisen. 

5. a La División Hidráulica del 
Duero determinará las cantidades de 
agua para riego que en todo tiempo y 
de los 787 litros por segundo que se 
conceden, debe dejar tibies ei conce
sionario, quedando obligado a cum
plir, además de las cendiciones que 
figuran en esta conce sión, las que 
determine la citada dependencia del 
Estado. 

6. a Para las entradas a fincas 
q re queden interrumpidas con el ca
nal y en el cruce del camino de Aza
dón a Llamas de la Ribera y San Ro
mán de ios Caballeros, el concesio
nario construirá por su cuenta pon
tones de madera con estribos de 
manipostería hidráulicíi de 3 metros 
de ancho y 4, para clreferido camino, 
corriendo a su cargo la conservación 
y reparación de los mismos para que 
siempre resistan y sin ningún peli
gro las cargrs que sebíe ellos han de 
transitar. 

7. a Tanto el cauce princip;?! en 
la longitud Influida por e:-te aprove
chamiento como en la de los ornees 
de rif go que tiene que ejecutar el 
concesionario para mantener [a ali
mentación de los queáe interrumpan, 
será de su cuenta su sostenimiento 
y limpieza. 



8. " En ningún caso podrá em
plear para este aprovechamiento el 
sistema de represadas, y las aguas 
serán devueltas al rfo o entre g idas a 
los rfgmtes en el mismo islado de 
pureza en que sean tomadas, sin 
mezcla da sustancias perjudiciales a 
la salud pública, a la vegetación y a 
a pesca. 

9. * Las obras comenzarán din-
tro del plazo de dos meses, y termi
narán en el de doce, contados am
bos a partir de la fecha de la conce
sión. 

10. Las obras serán inspecciona
das por el Ingeniero Jifa de Lbras 
públicas o Ingeniero tn quien dele
gue, y una vez terminadas, serán re
conocidas por aquél, y si estuvieren 
en condiciones, se extenderá un ac
ta, que firmarán el Ingeniero Inspec
tor y ei concesionario o persona que 
lo represente, y que se somi terá a 
la aprobación de la Superioiidad, sin 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a explotar la concesión. 

11. Todos los gastos de Inspec
ción y recepción de las obras, serán 
de cuenta Oel conceslonai io. 

12. No podrá variarse la natura
leza del aprov. chamlento ni r inguna 
de las condiciones de éste, sin pre
via autorización de la Superioridad. 

13 Csta concesiónseh ice a per
petuidad, con arreglo a las prescrip
ciones que la ley general de Obras 
públicas tijü para esta clase de con
cesiones, y además sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que en lo 
sucesivo le sean aplicables, y siem
pre a título precario, quedando el 
Ministerio de Fomento en libertad 
para modificar los términos de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seg iridad pú
blica, sin que el concesionario ten
ga por ello derecho a indemnización 
ni limitación alguna de tiempo de 
uso por resoluciones. 

14. Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: 

(a) Real decreto de 20 de junio 
de 19C2 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año, referente al contra
to del trabajo. 

(b) Ley de Protección de la In
dustria Nacional, de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 25 febrero 
y 21 de julio de 190S, 12 d i marzo 
de 1909 y 22 d« junio de 1910. 

15. Él incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducad in la concesión, con su
jeción a ío dispuesto en la legisla
ción Vigente para las concesiones de 
ebras públicas. > 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo, en escrito de 10 del ci
tado agosto, al que acompaña una 
póliza de 75 pesetas, las condicio
nes que sirven de base a esta con
cesión, he d!?!>:;esto se publique co
mo resolución final, según prescribe 
el art. 24 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1S83, concediendo un plazo 
de treinta dias para que los Intere
sados en el expediente, puedan In
terponer recurso contencioso-udml-
nistrativ'o ante el Tribunal provincial 
en primera instancia. 

León 4 de septiembre de 1915. 
El Gobernador, 

M, Miralíes Salabert. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Villamegll, con la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de A i torga aPan-
derado: 

Námtro 
de Hombrea d « !OB propittvios 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
53 
34 
35 

33 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

D. Alejandro Redondo.. 
> Manuel Pérez 
> Miguel Arlas 

0.a Lucia Prieto 
Cristina García 
Manuela Martínez 

D. Manuel Carasa 
> Pedro Núílez 
> Juan Aivarez 
> Pabio Alonso 
> Alejmdro Redondo.. 
> Pedro Núñez 

D." Inés Alonso 
D. Miguel A'varez 
I > Martín Alvarez 
D.a Margarita Alvarez... 
D. Agustín Alvarez 
.» Antonio A Vdrez... . 
> Juan Alvarez. • 
> Leandro Mosquera... 
» Angel Pérez 
> Manuel Carasa < 

D.a Basllla Martínez 
D. Manuel Pérez < 
0.a Moxlmina Garc ía . . . 

> Inés Alonso < 
D. Angel Pérez < 

> Fabián Gírela 
> Nicolás Alonso < 
> Juan Alvarez 
> Miguel Alvarez 
> Pabio Alonso 
> Esteban de Abajo.. • • 

D.a Eugenia Pérez 
D. Celedonio Rodríguez.. 

> Félix Alvarez 
> Miguel Alvarez. 
> Martín Alvarez 
> Pedro G o n z á l e z . . . . . . . . . 

D.a Ambrosia Alvarez 
D. Manuel Carasa 
Herederos de Pedro García.. . 
D. Aif-jmdro Redondo . . . . . . 

> Manuel Pérez 
Herederos de Mateo Suárez. . . 
D. Manuel Alvarez 

> Vicente García 
> José Fernánde z 
> Angel Garda 
> Nicolás Alonso 

D.a Eugenia Pérez 
D. Juan Alvarez 
Herederos de Pedro G árela . 
U. Alejandro G'.rcfa 

> Toribio García 
> Antonio Alonso 

0.a Catalina Machado 
D. Juan García 
D." Eugenia Pérez 
O. Juan García 
D. Antonia Alvarez 
D Fabián García 

> Nicolás Alonso 
0.a Rosa García 
Sr. Cura Párroco 
D. Joaquín Alvarez 

> Tomás Rodríguez 
D." Antonia Alvarez 
D. Manuel Carasa. 

Fontorla 
Idem 
Idem 
La Carrera 
Idem 
Idem 
Madrid 
Fontorla 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil amegll 
Revilla 
Fontorla 
Otero 
Fontorla 
Madrid 
Fontorla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Quintana de Font. 
Idem 
Fontorla 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana de Font. 
Castrillo de Cepe 

da.. 
Astorga 
Fontorla 
Idem 
Quintana de Font. 
Ccgorderos 
Madrid 
Fontorla 
Idem 
Idem 
Quintana de Font 
Idem 
Fontorla.. 
Revilla 
Quintana de Font 
Idem 
Idem 
Fontorla 
Idem. 
Quintana de Font. 
Idem 
Fontorla 
Ccgorderos 
Quintana de Font. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 

Cereal secano 

Clue de terreno 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Pajar 
Monte bajo 
Monte alto 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Monte alto 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 

Idem 
Erial 
ídem 
Cereal secano 
Monte alto 
Idem 
Idem . 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Erial 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Erial 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Erial 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Corral 
Prado regadío 
Idem 
Casa 
Pajar 
Prado secano 
Idem 
Erial 

OFICINAS DE HACIENDA 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879. 

León 4 de septiembre de 1915.—El Gobernador civil, M. Miralíes Sa
labert. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DELA PROVINCIA DE LEÓN 

Indualrlal 
Circular 

Debiendo precederse por los se
ñores Alcaldes y Secretarios de esta 
provincia a lo formación de la ma
trícula de la contribución Industrial, 
en el plazo que termina el art. 68 
del Vigente Reglamento de la refe
rida contribución, llamo muy espe
cialmente la atención de dichos se
ñores encargados de confeccionar
las, acerca de las prevenciones si
guientes, que han de observarse r i 
gurosamente en su confección: 

1. a Las matriculas se ajustarán 
estrictamente en su redacción al mo
delo núm. 3 que se Inserta en el Re-
g amento del ramo. 

2. a Deberán ser Incluidos todos 
los Industriales que figuren en la del 
año anterior y no h jyan sido bsja.asi 
como los que hayan sido alta, bien 
por expeaknte oblen por declara
ción espo.itánea del interesado, y 
ésta luya sido ccmunlcsda una vez 
aprebada per esta Administración. 

3 a No serán Incluidos los que 
habiendo sido baja. hubiera sido ésta 
aprobada y comunicada al Ayunta
miento por esta iflcina, asi como 
tampoco los que habiendo sido de
clarados fallidos, fuesen publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

4. a A los Industriales comprendi
dos en los epígrafes 114 y 115 de la 
tarifa 2.a, se les cors 'giará con cla
ridad los pueblos que recorren con 
sus carruajes, número de caballe
rías que tienen para el arrastre y 
kilómetros de recorrido; asimismo 
a los de los epígrafes 398 al 403 de 
ta tarifa 3.a, se les detallará el nú
mero de piedras que utilizan, tiem
po que muelen (más de seis meses 
al afio; menos de seis meses; de tres, 
o menos de tres) y la clase de mol-
turación que predican y número de 
aparatos de cernido y clasif cadores 
que estén en relación con las pie
dras. 

5. a No deberán í e r Incluidas las 
Sociedades anónimas y comandita
rlas, las cuales pasarán a tributar 
por el Impuesto de utliMa-ies. 

6. a Serán también incluidas las 
concesiones de saltos de cgua o 
aprovechamientos h id ráu l i cos de 
fuerza motriz, las cuales p; g irán en 
la ferma siguiente: Según la Real 
orden de 25 de ebril de 1904, cuan
do los motores hidráulicos desarro
llen la fuerza en la forma que pre
viene la letra A de dicha Real orden, 
pagarán un recargo de 15 por ICO 
sobre el importe de I. s cuotas. 

SI son de las comprendidas en la 
letra B el recargo se reducirá al 
10 por 100. 

Si están incUiides t n las de la le
tra C, el expresado recaigo se redu
cir* al 5 por ICO 

Per último, dice el párrafo del 
caso 5.° de la citada Real orden 
que, «tanto en las Inscripciones en 
matricula como en las liquidaciones 
de alta o baja, se consignará el Im
porte de las cuotas sujetas al recar
go, y el tipo de éste 15,10 o 5 por 
100, agregando la frase por el em
pleo de la fuerza hidráulica perma
nente, temporal o pardal, según 
los casos.» 



T.1 La matricula deberá formar
se por triplicado, más la lista cebra-
torla; el original será reintegrado 
con una póliza de peseta por pliego 
o fracción de él y con un timbre mó
vil de 10 céntimos de peseta cada 
uno de los pliegos o fracción de éste 
de las copias y listas 

8 * Se acompañará a la matricula 
certificación en que se haga constar 
el tanto por 100 de recargo muni
cipal, acordado dentro, siempre, del 
limite de 13 por 100 en los pueblos 
menores de 39.000 habitantes, y del 
32 en los mayores de esta cifra o 
capitales de provincia, autorizado 
por la Ley de 29 de diciembre de 
1910. 

9. a Las industrias comprendidas 
en los epígrafes 111, 113. 114. 115 
al 118, inclusive de la tarifa 2.a, asi 
como las de la Sección 2.a de la ta
rifa 5 a, contribuirán desde luego 
con el recarg> del 13 por ICO, aun 
que no lo hiyan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese recargo 
ha de Ing-esar en el Tesoro, por 
tratarse de industrias que se ejercen, 
en varios términos municipales, 

10. En los Ayuntamientos en 
que no se ejerza industria a'guna. se 
remitirá por los Sres. Alcaldes cer
tificación en la que asi se h -ai cons
tar, según ordena el art. 67, incu
rriendo, si no lo Verifican, en las 
responsabilidades señaladas en el 
art. 172. párrafo 6 o 

11. Remitirán otra certificación 
en la que se higa constar, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 1C6 del ci
tado Reglsmento, la exposición a! 
público de la matricula, por término 
de diez días, en ¡os sitios de costum
bre de cada localidad y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, seña
lando el dia y número en que tuvo 
lugar dicha inserción. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de altas presenta
das por los industriales que en su 
término municipal ejerzan a'guna de 
las industrias comprendidas en la 
Sección 2 ° de la tarifa 5 a o de pa
tentes (o sea ambulancia,) las cun
tes no deben ser incluidas en ma
tricula, debiendo serlo sólo las de la 
Sección 1.a de esta tarifa, cuyas 
cuotas, como irreducibles, se h-rán 
efectivas de una sola vez y deben 
figurar en la última casilla por su to
tal Importe. 

13. Al final de la matricula se 
consignará, además de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
Sección 1.a de la tarifa 5.a, una es
cala de cuotas y contribuyentes, sin 
incluir los recargos. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prevenciones señala
das, asi como de los documentos 
que a la matricula han de acompa
ñar, serán causa de devolución, sin 
más examen, y en caso de reinciden
cia, se emplearán las medidas coer
citivas que el Reglamento señala, 
extremo que lamentarla esta Admi-
nistraclón tener que emplear; espe-
perando, pues, de la actividad y ce
lo de los señores Alcaldes y Secre
tarlos, el más exacto cumplimiento 
del servicio, el cual, con el fin de 
que pueda ser cumplido por esta 
Administración antes del 20 del 
próximo diciembre, según ordena el 
art. 6S del Reglamento del ramo, 
empezarán a cumplir estos trabajos 
en 1.° de octubre próximo, y termi
narán antes de! 23 de noviembre; 
una vsz transcurridos dichos perio

dos de tiempo, se aplicará a los mo
rosos lo dispuesto en el art. 70. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos á i esta 
provincia. 

León 6 de septiembre de 1915 = 
El Administrador de Contribucio
nes, Marcelino Mazo. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

. la contribución ordinaria yacclden-
¡ tal, repartida en el tercer trimestre 
' del corriente año, y Ayuntamientos 
i del pnrtido de Sih igún, La Bañeza 
i y La Vecilla, formadas por el Airen-
i datarlo de la recaudación de esta 
i provincia con arreglo a lo estableci

do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 Abril de 19G0, he dictado la si
guiente 

f Providencia."No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 

en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que , 
si, en el término que fija el art. 52, : 
no satisfacen los morosos el prlnci- ; 
pal débito y recargo referido, se pa- -
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello, en 
León a 11 de septiembre de 1915.=— 
El Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se pubüca en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de septiembre de 1915.=» 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil. 

Año de 1915 Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: ^ _ 

CapítuloB 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
e . » 
7 ° 
8.° 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias. 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos , 
Obras diversas. , 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pen tu Ota. 

4.523 75 
1.687 66 
1.295 95 
1.290 46 
6.543 58 

31.419 45 
1.890 52 

416 66 
256 14 

9.596 83 

58.921 00 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 4 de septiembre de 1915.=EI Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 4 de septiembre de 1915.«=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar esta distribución de fondos, y que se publique 
en el BOLETIN OFICIAL.«»EI Vicepresidente, Barthe.**E\ Secretario Interi
no, Antonio del Pozo.=Ea copla: El Contador, Isaac Amandi. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los días 15, 13, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.—El Al
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1916, queda expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Campo de la Lomba a 4 de sep
tiembre de 1915.=EI Alcalde, B;n-
jjmín Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/tórnate 

El proyecto de presupuesto de 

este Municipio para el año de 1916, 
se halla expuesto al público por es
pacio de quince días, en la Secreta
rla del Ayuntamiento, para oír recla
maciones. 

También quedan expuestas al pú
blico, por espacio de quince dias, las 
cuentas munlcioales correspondien
tes al año de 1914, para que puedan 
examinarlas cuantos vecinos lo de-
seen, y formular los reparos que 
tengan por conveniente. 

Vlllahornate a 3 de septiembre de 
1915.=El A'calde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Willamandos 

Se halla expuesto al público por 
espacto de quince dias en la Secre
tarla del Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto municipal de 1916, 
para oír reclamaciones. 

Villamandos a 4 de septiembre 
de 19¡5."=EI Alcalde , Anastasio 
Huelga. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquefida 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, formado por la respectiva 
Comisión del mismo para el año pró
ximo de 1916, queda expuesto at 
público en la Secretarla municipal 
por término de quince dias, para 
que los vecinos puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Villaquejida 6 de sepilen bre de 
1915 —El Alcalde, LSziro Huergi. 

Alcaldía constilucional de 
Viliadangos 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1916, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretarla del mismo por término 
de quince dias, para que durante di
cho plazo pueda ser examinado y 
hacerse las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Viliadangos 5 de septiembre de 
I915.—EI Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Durante el plazo de ocho dias 
se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el 
reparto de la renta de Concejo del 
actual año, a fin de oir reclamacio
nes; pues pasado que sea dicho pla
zo no serán atendidas. 

Cubriros del Rio 6 de septiembre 
de I915.=EI Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Se halla vacante la Secretarla de 
este Ayuntamiento por defunción 
del que la desempeñaba, con el suel
do anual de 1.500 pesetas, que per
cibirá el Ggraciado por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. 
Los que deseen obtener dicha plaza,, 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en término de quince dias; 
transcurridos los cuales, el Ayunta
miento proveerá dicho carga en el 
solicitante que crea más conve
niente. 

Vega de Valcarce 6 septiembre 
de 1915.=El Alcalde, Nicolás Santfn 



Alcaldía constitucional dt 
Cedrones del Rio 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 1916, 
se halla expuesto ni público en la 
Secretarla del mismo por término 
de quince días, para oir las recla
maciones que se presenten: pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Cebrones del Rio 5 de septiem
bre de 1915 —El Alcalde, Juan Ru
n o . 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Formado por ta Comisión corres
pondiente el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo afio de 1916, se halla de msni-
flesto en la Secretaria del mismo 
por término de quince días, para oír 
redamaciones. 

Balboa 5 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrlgal 

En el día de hoy se han presenta
do en esta AlcaWia los vecinos Víc
tor González y Estefanía Prado, ma
nifestando qua al anochecer del dfa 
1 ° del actual, se les extraviaron 
dos pollinos: uno de 4 a 5 años de 
edad, alzada pequeña, pelo negro, 
hocico blarcc; señas particulares: 
en los nudillosdel casco suele tener 
«bojas;» es de la propiedad del Víc
tor; el segundo tiene también 4 a 5 
años de edad, alzada pequeña y pe
lo pardo; propiedad de la Estefanía. 

Rwgo a todas las autoridades, 
«gentes y Qur.rdla civil, procedan 
a la busca de dichos pollinos, y 
caso de ser habidos, me lo partici
pen, para Rctlilcírselo á los Intere
sados, a fin de que pasen a rece gar
los y abonen los gastos origínanos. 

Santa Cristina de Valmadrlgal 6 
de septiembre de 1915.=EI Alcalde, 
Pantaleón Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbojal 

Formado el proyecto de presu
puesto creliniirio psra el año de 
1916, re halla expuesto n) público 
en la Secretf.rfa del Ayuntamiento 
por término de quince días, al objeto 
de oír rectemaclont s. 

Fuentes de Orhajal 7 de sep 
tiembrede 19I5.=EI Alcalde, Da 
niel Ortega. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los Maestros y Maes 

tras Interinos, nombrados por este 
Rectcrado desde el 85 de agosto 
último, que se hace púb'lca en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 40 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1915: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niños 

Para una de la Sección de la gra 
duada de Cangas de Onís, D. Fren 
cisco Sastre Jiménez; para la otra 
Sección de la misma Escuela, don 
Timoteo Castro Robles; para la 
Sección graduada aneja a la Ñor' 
mal de Oviedo, D. Enrique García 
Prada; pera la Idem de la graduada 

de Luarca, D. Fidel Serrino Vlteri; 
para la Ídem de la Idem de Inflesto, 
D. Joté Garda Léante; para la Es
cuela unitaria de Turón (Mleres), 
D. Francisco Caballero Li iz ; para 
la Idem de Candás (primer distrito), 
D. Clrüo Nieto Jlmeno; para la Idem 
de Idem (segundo distrito), D. Ra
món V< ga Garda; para la de San 
Juan (Parres), D. Eleuterk) Rey Ca
sado; para la de La Riera (Cangas 
de Or.ís), D. Carlos Montalvo de 
Cué; para la de Olloniego (Oviedo), 
D. Dionisio Fernández Cuervo; pa
ra la de Cudillero, D. Rogelio del 
Barrio Campa' o; para la de Sama 
(Grado), D. Francisco Menéndez 
Garda, y para la de VlllanueVa 
(Santo Adriano), D. Eduardo Norie-
ga Hoyos. 

Escuetas de niñas 
Para la de El Llano (Gljón), doña 

María Ramona Aivarez Alvares; pa
ra la de Lavio (Salas), D.a Eufrasia 
García González; para la de Muñás 
(Luarca), D.s María Palmlra Rodrí
guez; para la de Castañedo (Idem), 
D." Dulce María López Pérez; para 
la de El Campo (Caso), D " Santa 
Gao Traviesas; para la de San Ju
lián de Arbás (Cargas de Ttneo), 
D." Pilar Folgueras Amandl; para la 
de Santa Eulalia de Oseos, doña 
Adelaida Quir.tana Grafla, y pera la 
Sección de la graduada del quinto 
distrito de Oviedo, D." Elvira Suá-
rez García. 

Escuelas mixtas 
Para la de Ferrónos, en L'anera, 

D. Florentino Sierra Fernández; pa
ra la de El Corralón (Langreo), don 
Frenclrco Javier Farjul; para la de 
Brañaseca (Cudillero), D. Fernando 
EzequtelRiesco Almarza; para la de 
Gedrez-Cilión (Cangas de Tinco), 
D. Manuel A Varez González; para 
la de Ausarás (Tinet), D. Isidro 
Diego Glraldc ; para la de Ventosa 
(Cándame), D. Sabino Nava Fonce-
liedo; para la de Leilariegos, D. Jo
sé Rodríguez Rlesco; para la de Vls-
Eno, (Amlevu), D. Angel González 
Peláez; para la de Cardo (Gozón), 
D. Segundo Diez Fernández; para 
la de Nembro (Idem), D. Constanti
no Alvarez A'vnrez; para la ds Ta-
ladriz Sistema (Iblas), D. Baibino 
López Pérez; para la de Cnsie las 
(Poi g i ) , D. M i l i is Alonso Ortega; 
para la de Montaña (Luarca), doña 
María Gertrudis Díaz Cuesta; para 
la de Villapérez (Oviedo) D." Visi
tación Rulz Vela, y para la cíe. Parle
ro (Vlllayón), D." María AiVarez 
González. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escuelas de niños 

Para una Sección de la graduada 
de la calle del Cid, en la ciudad de 
León, D. Jesús Herrero de Riero; 
para la Ídem de la Idem, D. Heiiodo-
ro Ordás Goyanes; para la Idem de 
la Idem, D. Antonio Pérez Merino; 
para la unitaria ds Sésamo (Vega de 
Espinareda,) D. Dámaso Cembrano 
de la Verdura 

Escuelas de niñas 
Para la Sección graduada de As-

torga, D.a Antonia A'varez Benavl-
des; para la unitaria de Robladura de 
Pelayo García, D " Maximlna López 
Tejfrlna; para la Idem de Ponferra-
da,D." Bernarda A Gutiérrez Alon
so; para la Ídem de León, D.° Auto-
nina Casado Marcos; para la Ídem 
de Sueros (Vlllamegll). D." Emilia 
Fadón López; parala idcirideStlu-

gún, D.a Donatlla López Conejo, y 
para la suplencia de Cea, D." Jesu
sa Escudero Marcos. 

Escuetas mixtas 
Para la de Fresnedelo (Perenza-

nes), D. Fernando Muñoz Pérez; 
para la de Abano (Quintana del Cas
tillo), D Pedro Cordero Falagán; 
para la Villadiego (Villazanzo), don 
Timoteo Gómez AlValá; para la de 
Valdefrancos (San Esteban de Val-
dueza,)D. Juan Fernández Prado; 
para la de Rabanal de Abajo, Villa-
bllno), D. Pedro Nava y Santos; pa
ra la de Lomba (Benuza), D. Dictl-
no Morán Alonso; para la de Arma
da (Vegamlán), D. Silvestre Calvo 
Fernández; para la de Gulmara (Pe-
ranzanes). D." Matilde Martin Alon
so; para la de Odcllo (Castrillo de 
Cabrera), D.a Encarnación Turrado 
Riesco; para la de Coreos ( O boni
co), D.a Sabina Gcnzález Alonso; 

Sara la de Sorriba (Cistlerna), doña 
loina González AiVarez; para la 

de Trascastro de Fornela (Peranza-
nes), D." Maximiliana Bravo Diez; 
para la de Vlllarir.erlcl (Quintana 
del Castillo), D.a Concepción Felipe 
Vázquez; para la de Pórtela de 
Aguiar (Sobrado), D " Marfa Eva 
Diez Rodríguez; para la de Cabanl-
lias de ia Jurisdicción (Cuadres), 
D.a Antonia Julia Vega Tora', y pa
ra la de Ozuela (Ponferrada), doña 
Justina Decampo Garda. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de echo días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencia!; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plpzo, o si la cre
dencial tnbiese suf Ido extravío o 
no hubiere sido entregada al Intere
sado dentro del piaio de quince 
dies. a partir de la fecha de la pu
blicación del nombramiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la Vacante. 

Oviedo, 1.° de septiembre de 
1915.=EI Vicerrector, Jesúi Arlas 
de Velasco. 

García Fernández (Luis), hijo de 
Gabriel y de Teresa, natural de 
Castrocalbóu, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de'León, estado sol
tero, profesión jornalero, de '¿2 años 
de edad, yde 1.610 metros de esta
tura; cuyas señas pertlcu'ares se Ig
noran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Cas-
trocalbón, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias arte Comandante Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36. de guarnición en 
esta plaza, D. Francisco Sánchez 
de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 30 de agosto de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

Canseco Per nía (Manuel), hijo de 
Santiago y de María, natural de As-
torga, Ayuntamiento de Astorga, 
provincia de L°dn, de estado soltero, 
de 22 años de edad, y de 1.690 me 
tros de estatura; cuyas señas par-

! ticulares se Ig-ioran. domiciliado úiti-

Í
. mámente en su pueblo. Ayuntamien

to de AMcrg), provincia de León, 
procesado por faltar a concentra-

t ción, comparecerá en el plazo de 
( treinta dias ant?. el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Inf intería de Burgos, núm. 36, de 

guarnición en esta pinza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 29 de agosto de 
1915.=FrancIsco S. de Castilla. 

López Gómez (José), h!jo de Ve
nancio y de Isidora, natural de Ca
rrizo, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 años de edad; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Carrizo, pro* 
Vlncia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dies ante el Co--
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; b>jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 31 de agosto de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

García Fraile (Joaquín), hijo de 
Mateo y de Cayetana, natural de 
Requejo y Corúi, Ayuntamiento de 
Villag'.tón, provincia de León, esta--
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad; cuyas señas par
ticulares se Igtcran, domiciliado úl-
timamente en su pueblo, Ayunta
miento dé Vill&gatón, provincia de 
León,-procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchezde Castilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado re beldé:. 

Dado en León a 50 de agesto de 
1915 =Franclsco S. de Castilla. 

Prieto Castellanos (José), hijo de 
Msriano y de Moría, mstural de Ber-
clanos del Páramo, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol-
tero, profesión labrador, de 23 años 
de eded, y de 1,580 metros de esta
tura; cuyas señas particulares se Ig
noran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento da Bercia-
nos del Páramo, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Ir.fan-
tería de Bu'gis, núm. 36 de guar
nición en esta plaza, D. Francisco 
Sánchez da Castilla; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 51 de agosto de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

AríiHeria de Campaña.—6." Re-, 
gimiento Montado 

Rodríguez Aiba (Joaquín), hijo de 
Antonio y de Benigna, natural de 
Robles (León), soltero, labrador, de 
23 años de edad, señas personales y 
particulares se Ig-.oran. estatura 
1,698 metros, último domicilio Villa-
b:ino (León), procesado por faltar a 
concentración a este 6 " Regimiento 
Montado de Artille.1 fa, se presenta
rá en el término de treinta dias an
te el primer Teniente Juez Instruc
tor D. Antonio Marquerle Ruidel-

Valiadolid I . " de septiembre de 
1915.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Antonio Mirquerie. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


